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PODER LEGISLATIV'·O 
LEY 49 DE 1935 

(marzo 17) 

"por la cual se honra 1a .memoria del Genera¡ Cesáreo 
Pulido y sus compañeros de cadalso, ejecutados en l:i 

ciudad del Espinal el 13 de septiembre de 1902." 

El Congreso de .Colombia 

decreta: 

ARTICULO lQ Rehabilítase y ,enaltécese la memoria de 
los Generales Cesáreo Pulido y Gabriel M. Calderón, y 
de lps Jefe.s: Rogelio Cha ves, Anatol Barrios, Benjamín. 
Mañoz.ca, Climaco Pineda Pizarra y Germán lVIartínez, 
valerosos soldados de la causa de la democracia y víc-

1 
t;mas de sus libres ideales. 

ARTICULO 2" ~ecomienda al recuerdo y gratitud na-
cionales · estas abnegadas existencias que, así en los cam
pos de las iniciativas y labores sociales-en la paz-:-como 
en los d<2l heroísmo y sacrificios-en la guerra-::-llena
ron cumplidamente sus deberes para con sus conciencia¿ 
ciudadanas, altivas y libres. 

ARTICULO 3° 'El Gobierno Nacional hará erigir un 
mausoleo donde se depositen 10s restos de Pulido Y de sus 
compañeros, en el lugar que estime mas adecuado. 
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Los artículos 1 • y 2• de la presente Ley serán grabado:; 
en dicho monumento, que se inaugurará precisamenL: 
el 12 de septiembre del presente año. 

ARTICULO. 4• El Congreso Nacional se hará represen
tar en el acto a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 5'' Qued·a autorizado el Gobierno para abr:r 
el·'c·rédito administrativo necesario para el cumplimiento 
de esta Ley. 

ARTIC.ULO 6° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a dnco de marzo de mil noveciento:; 

tr€1n ta y seis. 

· El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA-El Presidente de la C:imara de Represen-

ti 
tantes, ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del 
Senado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Carlos Sampcr Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 17 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAi\'IARG(J. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 

· DEL CORRAL. 

LEY 50 DE 1936 

(marzo 18) 

"sobre prescripciones y nulidades civiles." 

'El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Redúcese a veinte años el término de tJ

da's las prescripciones treintenarias, establecidas en e: 
Código Civil

1 
tales como la extnwrdinaria adquisitiva de 

dominio; la extintiva, la de petición de herencia, la de sa
neamiento de nulidades absolutas, la extintiva de cen
sos; etc. 

ARTICULO 2" La ::,.ulidad absoluta puede y debe ser de
clarada por el Juez, aun sin petición de pa.rte, cuando 
aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede ale
garse por todo el que tenga interés en ello; ,puede asimis
mo pedirse su declaración por el Ministerio Público en s!• 
interés de la moraL o de la ley.· Cuando no es generada 
por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratifi
cación de las partes y en todo caso por prescripción ex
traordinaria. 

Queda así subrogado el artículo 15 de la Ley 95 de 1890 
Dada en Bogotá a trece de marzo de mil noveciento.:; 

treinta y seis .. 
El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 

CASTILLA-El Presidente de la Cámara de Represen
tantes, ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del 
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Senado, Rafaei Campo A.-El Secretario de la Cámara d,e 
Representantes, Carlos Samper Sordo. 

se destinará el 10 por 100 en todos los presupuestos anua
les del Municipio para acrecentar el fondo creado por 
ley para ~dificaciones y barrios obreros. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 18 de 1936. PARAGRAFO. Este 10 por 100 se calculará· sobre la 
base ~el producto bruto del año inmediatamente an
terior. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

¡ · El Ministro de Gobierno, 
Alberto LLERAS CAMARG!) 

LEY 51 DE 1936 

ARTICULO 4° En el Presupuesto de la próxima vigen
cia se incluirá la partida de $ 200,000 para dar cumpli
miento a la pl"esente Ley-. 

ARTICULO 5? • La Nación contribuirá con la suma de 
treinta mil pesos ($ 30,000) para la planta de purifica-. 
ción del acueducto de Palmira, y con cincuehta mil pesos 

(marzo 18) 
''por la cual se provee al saneamiento e higienización de 
Ja ciudad de Armenia (Caldas) y se votan unos auxilios 

p~ra las ciudades de Palmira y Sogamoso." 
($ 50,000) para la de Soga~oso. · · 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1° El Municipio de Armenia ejecutará por 
su cuenta y costo los estudios y planos de la obra com
plementaria del acueducto de dicha poblacíón y los so
meterá a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas. 

ARTICULO 6? Si el Gobierno Naciona(~dE:! ·aé•uerdo con: 
el Municipio de Sogamoso, estimare que es.J1ecésario ad
quirir para el Municipio el acueducto que hoy es de pro

. piedad particular, destinase la suma a que se refiere el 
artículo anterior para tal fin y para mejorarlo. 

Una vez aprobados los planos por. dicho Ministerio, el 
Gobierno Nacional procedexá a ejecutar la obra de éons
trucción a que dichos planos se refieren, invirtiendo has
ta la suma de doscientos mil pesos ($ 200,000). Si la ter-· 
minación de la obra costare más de la suma antes dicha, 
el Municipio de Armenia suministrará la diferencia al 
Gobi-erno, de acuerdo con los· presupuestos al respecto. 

ARTICULO 7° Esta Ley se aplicará sin perjuicio de las 
disposLciones que, de modo gen'eral, reglamentan la ma
teria de· acueductos. 

Dada en Bogotá a catorce de marzo de mil novecientos 
treinta y seis. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional ordenará al Con
~ejo de los Ferrocarriles Nacionales, inmediatamente des-U . . 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA-El Presidente de la Cámara de Represen
tantes, ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El SecretariÓ. del 
Senado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de 
Repfeséntantes, · Carlos Samper Sordo. 

pués de aprobada y sanc-ionada esta Ley, haga la cana- Poder '-Ejecutivo-Bogotá • Il].arzo 18 de 1936. 
lización de la quebraida A11menia, desde, el sitio denomi
nado La Cueva del Humo hasta la c0nfluencia de los 
desagües de la Plaza de Ferias en dicha quebrada. 

P.1:1blíquese y. ejecútese, 
ALFONSO-LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ARTICULO 3• Del producto bruto del acueducto de 

Armenia, una vez hecha la obra eomplementa-ria de que 
trata el articulo l9 de esta Ley, y dado al servicio público, 

J.orge. SOTO DEL CORRAL 
_El· Ministro de Obras Públicas, 

✓C.ésar GARCIA ALVAREZ 

\ MLN'l'S.TERIO DE GOB.l'ERN'O 
DECHETO NUMERO 4% DE 1!l3G 

(marzo 7) 

por el cual se aprueban varios nombra-
111-icntos. 

El Presiden/e de- la República. 
de Colombia, 

en uso ele sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Apruébanse ros nombi,a

mientos hechos 1rnr los funcionarios qpe 
a continuación se expresan, por, medio de 
las siguientes. Resoluc:iones: 

-Comand-a11te •de la Gendarmería de Adua
nas del Atlántico: 

Hesolución número 9, enero 29 de 193G. 
Declúrase insubsistente el i;ombramienlo 
del Gendarme l\fa1·.iano Mo.hmo, poi; varias 
faltas cometidas en el servicio. 

Hesoluciúq número. 12, enero 31 ele 1936. 
En ipterinidacl nómbrase Gendarme al se
ñor Pastor AJ.tunduaga, erí reeB1plazo de . 
:Mariano ?lfolano. 

Resolución número 14, febrero 14. ele 
193G. Declúrase i nst;hsistenl e el nombra
miel)tO del Gendarme Carlos E: Gaviria, 
por varias faltas cometí-das en el ser.vtc 
cio. 

Resolución número 1 G, felforo 5 ele 19.%. 
1E11 i-nte1,inidad; Gendarmes. a los señores 
Atiliano Orteg,i y Diego Hey Osorio. 

Resolución número 17, fe:brero lO· de 
l936. Declúrase insubsistente el. nombr-a-
111icnto del Gendarme Pablo E. Sampcr. 

Resolución número 18;' febrero 17 de 
193G. En interinicfad, nómbrase Gendarme 
al sefior José A. Valencia, en reemplazo de 
Alfredo Umafia Dnquo. 

Resolución nút'nero 19, febrero 18 de 
· 193_G. Dcclúra;,e i nsubsislente por deser

ción el 110111branücnto del Gendannc Luis 
-Gil C., y nómbrase para reemplazarlo, en 
intfrinidacl, al seiior :Cal'los. M6rquez C. 

Bcsoluc:iút1 número 20,. febrero 21 de 
l!l3G .. Dec]íip1sc insul;Ísist.cilte el nombr::i

. miento del Ge11di1rme Fociúh Gancía, por 
varias faltas ~ometidas .en ch servicio. 

. A,dministraclor :de ln. Aduana de Barran
quilla: .. 

Hesól.nciún nú111er9. DG,, en~ro 31 ele 1 !)36 .. 
Asciéndese a .Moloris,ta al Marinero Car
los Martínez, mientni's ciura le licencia que 
por sesenta dh1s solicitó cÍ l\folo1;ista Lucas 

. Hern:ínclez. 
Para llenar la vacante del l\farínero Car-

los Martinez, nómbrase al señor A·n.clrés H. 
. Echaves. 
. Hesolución número 97, enero 31'· ele 193G. 
'Agente del Resguardo, al sei'íor Enrique 

Echeverría Arango, ¡n ientras dura _la Ji
. cericia que por sesenta días solicitó· el 
. Guarda Raúl A. Better. 

Hesolución número 103, febrero 3 de 
193G. En interinidad nórnb1.-ase Guarda o 

· Agente -del Resguardo "al sefior Ricardo 
]i)íai Rua, mientras dura la licencia que 

, por sesenta días le fue concedida al Guar-
da 'Luis E. Triana. · 

iResolución número 98, enero- 3l ele 1.93.G. 
En intcrinicla,d nómbrase Guarda al se~ 
iior Benito Kopp, mienl1:as -f1ura la suspen~ 
sión ·que por el término de treinta días se 
le irnpüso al se11or Manuel A. Guzmán 
como sanción por una falta cometida en el 
servici.o, 

Resolución número 152, felH'.ero 18 •de 
1!l3G. :Númbrase Guarda. al sefior Carlos 

. Ecluar.do Gaviüa, en r.eemp.lazo ele Carlos 
!\'lárq_uez, quien renunctó. 

Hesoluciún número 154, febrero 19 de 
l93fi. De baja al ,Guarda l\fant1el Hernán~ 
dez, como reincidente ·en. el abandono el.el 

, servicio, y nú,mbrase en· su reemplazo al 
señor Benito KopP,. 

Resolución número hi3:, febrero 20 -de 
l!l3G. Nómbrase Guarda al se11or l\fanuel 

"Pérez Pue_llo, mientras dura la licencia que 
por s.esenta dias solicitó cl_se11or José Car
los Xiques. 

Arlministrador de la A:tluana de Carta-. 
: g_ena: 

Hesolnción número 9'.!, febrero 8 ele 
· 193(5. Suspéndase el personal s1_1per.nume- • 
' n:rio de ·Cabo :y Guardas del Resguardo Na

cional, cread0 poi· Decreto 699. ele 1934, in-
' tegrado por el Caho Lisand·rn Ballestas; 
' Guardas: 'Acacio .Tirnénez, J:orge E. Oband'o, 

Emigclio Rocha, Guillermo Cohen, Enrique 
Caballero, José Paternina, Edmundo Pita
lúa, Pedro Quintana, Agustín Ruiz ':/ Gui~ 
llermo Tºabarcs. 


